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En cumplimiento del numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 
87 de la Ley 1474 de 2011 y a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
la secretaría de Gobierno y Tesorería Municipal procede a realizar el estudio previo tendiente a 
identificar el análisis de necesidad, conveniencia y oportunidad de celebrar Contrato de 
Prestación de Apoyo a la Gestión. 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Corresponde a los Alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política cumplir 
y hacer cumplir la Constitución y la Ley, norma que igualmente es consagrada en el artículo 91 
de la Ley 136 de 1994 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, así como dirigir la 
acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de 
los servicios a su cargo. 
 
La Constitución Política prevé en el artículo 2º como fines del Estado: “Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación”. 
 
Del mismo modo la Constitución Política de Colombia establece que los Municipios son “…la 
entidad fundamental de la división político- administrativa del Estado…” esta responsabilidad 
implica que mediante la actividad administrativa de los municipios como entidad fundamental de 
la mano de los departamentos y la colaboración armónica del Estado central se deben lograr los 
fines del estado consignados en la Constitución Política de Colombia; de igual forma, mediante 
el artículo 1, se le confirió a las entidades territoriales autonomía, dicha autonomía implica que 
los municipios si bien cuentan con el apoyo fundamental del Estado central, deben velar por el 
desarrollo de sus territorios siempre atendiendo las garantías y derechos de sus administrados 
conforme a los principios básicos desarrollados en la Constitución tanto de los ciudadanos como 
del territorio. 
 
En primer lugar, es importante indicar que en Colombia en junio de 2011 se sanciona la Ley 1448, 
la cual contiene un conjunto de medidas de atención, asistencia y reparación integral para quien 
en los términos de la ley son consideradas víctimas del conflicto armado interno. La ley y sus 
decretos reglamentarios establecen el marco institucional, procedimental y sustancial para que el 
Estado provea las diferentes medidas a las que tienen derecho las víctimas del conflicto armado 
y se pueden brindar efectivamente los servicios de salud, educación, atención básica, auxilios y 
ayudas econ6micas, las medidas de reparaci6n como restituci6n de tierras y vivienda, 
flexibilización de pasivos y acceso a créditos, y las demás establecidas en la ley. 
 
Una ley, que como el mismo gobierno ha señalado "... ayudará a saldar una deuda moral con las 
víctimas". La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras se convierte entonces, en un marco 
fundamental para la consolidación de una sociedad democrática, porque permite entre otros 
aspectos, identificar y visualizar los derechos de las víctimas; plantea un concepto único de 
víctimas, priorizándolas dentro de la atenci6n y servicios que provee el Estado, reafirmando la 
igualdad entre las víctimas, pero al mismo tiempo garantizando una atenci6n diferenciada de 
acuerdo con sus características. 
 
Así mismo, contempla un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales, económicas, 
individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de violaciones, sobre aquellas personas 
que individual o colectivamente hayan sufrido unos daños por hechos ocurridos a partir del 1° de 
enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario  o de 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas 
con ocasión del conflicto armado interno, dentro del marco de justicia transicional, que posibiliten 
hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no 
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repetición, de modo que se reconozca su condición  de víctima y se dignifique a través de la 
materialización de sus derechos constitucionales y por lo cual el Municipio de Montenegro cuenta 
con el plan de atención territorial PAT, para la asistencia, atención y reparación integral a las 
victimas residentes en el municipio de Montenegro y con una vigencia de este plan conforme a la 
ley 1448, de cuatro años en concordancia con el periodo de la actual administración municipal y 
con relación directa al Plan de Desarrollo del Municipio 2020-2023 “ACTIVOS POR 
MONTENEGRO 2020-2023” 
 
Con fundamento en lo establecido en el Decreto 4800 de 2011”por el cual se reglamenta la Ley 
1448 de 2011y se dictan otras disposiciones”, en su articula 251, los Municipios para garantizar 
la prevención, la asistencia, la atención  y la reparación integral de la víctima, tendrán las 
siguientes funciones para plasmar lo establecido en el PAT durante la vigencia 2023: 
 
1. Teniendo en cuenta los lineamientos de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas, les corresponde prestar los bienes y servicios para garantizar 
la prevención, la asistencia, la atención y la reparación integral de las víctimas. 
2. En virtud del principio de concurrencia, realizar acciones conjuntas y oportunas, con las 
entidades nacionales, el Departamento correspondiente, distritos y municipios, para prevenir, 
asistir, atender y reparar integralmente a las víctimas en los términos del artículo 3° de la Ley 
1448 de 2011, respetando siempre el ámbito de competencias propio y el ámbito de competencias 
de las demás entidades estatales.  
3. Teniendo en cuenta el principio de complementariedad, para perfeccionar la prestación de os 
servicios a su cargo y el desarrollo de proyectos distritales o municipales, podrán utilizar 
mecanismos de asociación, confinanciación y convenios. 
4. Diseñar e implementar el plan de acción distrital o municipal, según corresponda, teniendo en 
cuenta el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a la Victimas del Conflicto Armado y 
el plan de acción del Departamento correspondiente. 
5. Apoyar y promover la instalación y operación de su Comité de Justicia Transicional Municipal, 
así como del Comité de Justicia Transicional del Departamento correspondiente. 
6. Articular sus funciones como autoridades de policía administrativa, con las directrices del 
presidente de la Republica, para granizar la seguridad de las víctimas y en especial, de las 
personas que retornen o se reubiquen en sus territorios. 
7. Priorizar la construcción de infraestructura para vías y la presentación de servicios públicos, 
que beneficien directamente a las víctimas que retornen o se reubiquen en sus territorios.  
 
Por lo anterior el Municipio se encuentra en la implementación del Plan de Acción Territorial PAT 
2020-2023, para la Prevención, la Protección, la Asistencia, la Atención y la Reparación Integral 
a las Víctimas del conflicto ubicadas en el municipio de Montenegro. Y Dentro de este PAT es 
fundamental  articular todos los componentes, a través de un apoyo al Enlace Municipal que 
cumpla con las actuaciones  de apoyo a la gestión al enlace municipal para la atención efectiva 
a las víctimas del conflicto y el apoyo para la actualización, implementación y reporte del Plan de 
Acción Territorial PAT, para la asistencia, atención y reparación integral a las Victimas residentes  
en el municipio de Montenegro. 
 
 
La Secretaría de Gobierno del municipio de Montenegro tiene dentro de sus funciones 
implementar políticas institucionales y adoptar planes, programas y proyectos con el fin de 
preservar el orden público, la seguridad ciudadana y garantizar el ejercicio de los derechos civiles 
y las libertades ciudadanas en el municipio de Montenegro Quindío, conforme a las normas 
legales vigentes relacionadas. Y con relaci6n la cobertura en materia de atención en los 
municipios donde no se cuente con los Centros Regionales de Atención y Reparación a Victimas 
conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 130 del Decreto 4800 de 2011, el cual cita 
"Enlace municipal: en los municipios donde no se cuente con los Centres Regionales de Atención 
y Reparaci6n a Víctimas, las alcaldías municipales y gobernaciones designaran a un responsable, 



 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CELEBRAR UN CONTRATO  
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.  

  

 

 

MONTENEGRO QUINDIO  
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT. 890.000.858-1 

Código: FO-GD-24 

Versión: 5 

Fecha Elaboración: 03/06/2016 

Fecha Aprobación:  09/11/2021 

Página:     3 de 9 

que garantice la atenci6n efectiva a las víctimas, en las cuales operaran las rutas y 
procedimientos establecidos para los centros regionales en la medida de sus posibilidades". 
 
Conforme al artículo 208 de la Ley 1448 de 2011 para la correspondiente implementaci6n, se 
tendrá una vigencia de diez (10) años. Por lo anterior el Municipio deberá continuar con la 
implementaci6n del Plan de Acción Territorial, para la Prevención, la Protección, la Asistencia, la 
Atención y la Reparación Integral a las Víctimas del conflicto ubicadas en el municipio de 
Montenegro. Y dentro de este PAT es fundamental articular todos los componentes, a través de 
un profesional que cumpla con las actuaciones de enlace municipal para la atenci6n efectiva a 
las víctimas del conflicto y el apoyo para la actualizaci6n, implementaci6n y reporte del Plan de 
Acci6n Territorial PAT, para la asistencia, atenci6n y reparaci6n integral a las víctimas residentes 
en el Municipio de Montenegro. 
 
Así mismo, se debe indicar que el Decreto 019 de 2021 establece como propósito principal de la 
SECRETARIA DE GOBIERNO, Implementar políticas institucionales y adoptar planes, programas 
proyectos, con el fin de preservar el orden público, la seguridad ciudadana y garantizar el ejercicio 
de los derechos civiles y las libertades ciudadanas en el Municipio de Montenegro Quindío, 
conforme a las normas legales vigentes relacionadas.  
 
Es necesario establecer que la administración municipal desarrolla diversos trámites legales, 
administrativos y contractuales, que son llevados a cabo mediante contratos de prestación de 
servicios los cuales cumplen con un objeto contractual que permiten representar seguridad y 
estabilidad para el ente municipal; así como confianza pública al desarrollar todos los actos de la 
administración.  
 
Así pues, los municipios deben contar con un equipo de trabajo calificado que permita la gestión 
de los intereses de la entidad para lo cual, el Alcalde municipal, en cumplimiento de la ley y la 
constitución tiene la obligación de liderar la acción administrativa, la cual lo faculta para realizar 
el nombramiento y delegar responsabilidades en sus funcionarios de confianza. En este sentido 
y atendiendo las obligaciones derivadas de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, ostenta la 
necesidad de contratar particulares para la ejecución o desarrollo de actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de la entidad, por medio de los cuales se suplan todas 
aquellas actividades propias y relacionadas con la naturaleza jurídica de la misma, cuando no se 
cuente con el personal de planta suficiente para el desarrollo de estas o se requieran de 
conocimientos especializados y, de esta forma se garantice el cumplimiento y respeto del interés 
público, en consonancia con lo establecido en el artículo 32 numeral 3 de la ley 80 de 1993 y, los 
sendos pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado en la materia. 
 
En el caso particular, la SECRETARÍA DE GOBIERNO del Municipio de Montenegro, en el 
cumplimiento del plan de desarrollo y las obligaciones contempladas en la Constitución y la ley 
ya descritas, requiere DE PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN Y/O ÁREAS AFINES, Y/O 
CON EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (01) AÑO EN EL SECTOR PUBLICO O ACTIVIDADES 
CON LA COMUNIDAD. para la ejecución del siguiente objeto contractual “CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR APOYO EN LAS 
ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN, SOCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA EL GRUPO 
POBLACIONAL BENEFICIARIO DEL PROGRAMA "ATENCIÓN, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS EN LA SECRETARÍA DE GOBIERNO EN EL 
ÁREA DE VÍCTIMAS”, toda vez que, la administración requiere de un profesional idóneo que 
apoye las actuaciones y gestiones del orden administrativo de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
para la adecuada gestión y cumplimiento de sus competencias. 
 
Se deja constancia expresa que en la planta de cargos de la Alcaldía Municipal de Montenegro 
no existe personal suficiente para desarrollar las actividades relacionadas con el objeto de este 
contrato, razón que hace imperiosa la contratación del perfil requerido en el presente estudio. 
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De conformidad con la normativa vigente, es viable acudir a la figura del Contrato de Prestación 
de Servicios de que trata el artículo 32 numeral 3º de la ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015 para cumplir con la eficiencia y eficacia en el funcionamiento normal 
de la entidad y satisfacer la necesidad detectada, es de advertir que por tratarse de una profesión 
liberal, el personal actuará como persona particular a quien se les encargan tareas determinadas 
que se deben cumplir dentro del plazo acordado sin que ello genere subordinación, dependencia  
u horario, propios de la relación laboral. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES 
 
2.1. MODALIDAD: Contratación Directa. 
 
2.2. TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 
 
2.3. OBJETO: “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
BRINDAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN, SOCIALIZACIÓN Y 
COMUNICACIÓN PARA EL GRUPO POBLACIONAL BENEFICIARIO DEL PROGRAMA 
"ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS EN LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO EN EL ÁREA DE VÍCTIMAS” 
 
2.4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS (UNSPSC): 
 

GRUPO CODIGO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

 
(F) 

Servicios 

 
 

80111600 

Servicios de Gestión, 
Servicios 

Profesionales de 
Empresa y Servicios 

Administrativos 

 
Servicios de 

Recursos 
Humanos 

 
Servicios de 

Personal 
Temporal 

 
 
2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato es de UN (01) 
MES Y VEINTIDÓS (22) DÍAS, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato. 
 
2.6. PLAZO DE LIQUIDACIÓN: De conformidad con lo establecido en el artículo 217, inciso 
final, del decreto ley 019 de 2012, el cual modifica el artículo 60 de la ley 80 de 1993, modificado 
a su vez por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, la liquidación NO será obligatoria en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
 
2.7. LUGAR Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Municipio de Montenegro, Quindío. 
 
2.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
1. Brindar apoyo en las actividades y/o trámites que conlleven a la ejecución del Plan de Acción 
Territorial. 
2. Brindar apoyo en la elaboración y/o proyección de los reportes de información 
correspondientes a la implementación de la política publica de víctimas ante los organismos de 
control, el Ministerio Publico y el RUSICST. 
3. Brindar apoyo y acompañamiento en la realización de las sesiones del Comité de Justicia 
Transicional y sus respectivos Subcomités Técnicos, correspondientes al primer semestre de la 
actual vigencia. 
4. Brindar apoyo en la implementaci6n, verificaci6n y seguimiento del Plan de Acción Territorial 
a través de la articulación de sus respectivos componentes (asistencia y atenci6n, prevenci6n y 
protecci6n, reparaci6n integral y fortalecimiento institucional). 
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5. Brindar apoyo en la elaboración y/o proyecci6n de las respuestas relacionadas con las víctimas 
del conflicto, que sea requerido por el Supervisor del contrato. 
6. Informar oportunamente al supervisor cuando se presenten inconvenientes, y atender las 
recomendaciones del funcionario designado para ejercer la supervisión del contrato con el fin de 
lograr una adecuada ejecuci6n del objeto contractual y el cumplimiento de los fines estatales. 
7. Presentar al Supervisor informes mensuales del cumplimento de las actividades objeto del 
contrato y realizar la respectiva publicación en la Plataforma Secop II. 
8. De conformidad con la ley, el contratista debe realizar los aportes al Sistema de Seguridad 
Social de acuerdo a los porcentajes establecidos. 
9. Apoyar las actividades programadas por la Administración Municipal. 
10. Apoyar la aplicación en cada uno de los expedientes a su cargo, de los instrumentos 
de archivo TRD (Tabla de Retenci6n Documental), FUID (Formato Único de inventario 
Documental), formatos dispuestos por la Administraci6n para la implementaci6n de la política de 
archivo. 
11. Brindar apoyo en la aplicación de los requisitos de la NTC 9001-2015 en cada una de 
las actividades a realizar en virtud de su objeto contractual. 
12. Aplicar y garantizar de forma irrestricta la confidencialidad en cada una de sus 
actividades realizadas en virtud de su objeto contractual, so pena de investigaciones de carácter 
disciplinario y penal según sea el caso. 

 
2.9. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO (CONTRATANTE): 
 
1. Efectuar la vigilancia y control del contrato, así como realizar las recomendaciones que estime 
pertinentes para la correcta ejecución del mismo, por intermedio del funcionario designado para 
ejercer la vigilancia y control. 
2. Efectuar el pago en la forma y términos estipulados en el contrato. 
3. Exigir y verificar por intermedio del funcionario designado para ejercer la vigilancia y control de 
la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y ARL. 
4. Solicitar la expedición del registro presupuestal. 
5. Verificar los antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y de medidas correctivas del 
contratista, además de verificar el estado de la situación militar del mismo 
 
2.10. DESIGNACIÓN DEL FUNCIONARIO QUE EJERCERÁ VIGILANCIA Y CONTROL: 
 
El Municipio de Montenegro ejercerá la vigilancia y control del contrato que se suscriba a través 
de la SECRETARÍA DE GOBIERNO o la persona que haga sus veces, o a quien el Alcalde 
Municipal designe mediante oficio para el efecto. 
 
2.10.1. TERMINOS DE LA SUPERVISION: La Supervisión del presente contrato, quien tendrá 
a cargo las siguientes obligaciones: 
 
1. Suscribir el acta de inicio del contrato con el contratista. 
2. Informar oportunamente al representante legal de la entidad, el incumplimiento por parte del 
contratista, de una o varias de sus obligaciones, señalando en forma precisa la o las obligaciones 
que éste (a) incumpla. 
3. Velar por el total e íntegro cumplimiento de la ejecución del objeto del contrato y de las 
obligaciones asumidas por el (la) contratista. 
4. Exigir y verificar mensualmente el comprobante de pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social, de conformidad con las normas que regulan la materia. 
5. Informar al Alcalde Municipal la evasión en el pago total o parcial de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social por parte del (la) contratista durante la ejecución del contrato, con el fin de que 
esta ejecute las acciones legales a que haya lugar. 
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6. Recibir y aprobar los informes mensuales presentados por el contratista de las actividades 
realizadas en cumplimiento de las obligaciones contractuales y expedir la correspondiente acta 
de supervisión. 
7. Efectuar las recomendaciones que estime convenientes para la correcta ejecución del 
contrato. 
8. Proyectar las actas de inicio, supervisión, suspensión, reinicio y terminación del contrato, 
dentro de los términos estipulados para ello con el fin de ser suscritas por las partes. 
9. Realizar la administración de los riesgos del proceso de contratación durante la etapa de 
ejecución y durante el período de vigencia de las garantías si las hubiere de conformidad con los 
riesgos establecidos para el proceso de contratación en particular y las herramientas 
implementadas para su gestión y revisión y dejar constancia escrita de dicho monitoreo y revisión 
a la gestión de los riesgos. 
10. Es obligación del Supervisor llevar un adecuado archivo y manejo de los documentos 
que integran el Expediente Contractual en su Dependencia y es responsabilidad de ellos brindar 
la información requerida a los entes de control. 
11. Velar por la publicación en los diferentes aplicativos para los entes de control SECOP 
II y SIAOBSERVA de los informes de ejecución y cuentas de cobro del contratista que supervisa, 
dentro de los 3 días siguientes a la radicación de la cuenta en el área correspondiente. 
12. Procurar la entrega física en el área de tesorería de la prueba de publicación de las 
Actas de Supervisión e Informes de Actividades con sus debidos anexos en la Plataforma SECOP 
II para el pago efectivo de los honorarios a los contratistas. 
13. Las demás obligaciones que le imponga el Manual de Contratación vigente en la 
entidad para este efecto. 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
Ley   80   de   1993,   artículo   32,   numeral   3º   “Contrato   de   prestación    de   servicios: Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable”. 
 
El literal h) numeral 4, artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, considera como una causal de 
contratación directa la prestación de servicios enunciado lo siguiente: 
 
“h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”. 
 
Lo anterior, por medio de la prestación de unos servicios profesionales que han de facilitar la 
consecución de los objetivos de la Administración, mediante la aplicación de los conocimientos 
del profesional, garantizando los fines que busca la Administración Municipal con eficiencia y 
calidad. 
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, Contratación de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las entidades estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita. 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios 
y documentos previos”. 
 
Contratación Directa: - CONTRA TO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 
 
4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO 
 
4.1. ANÁLISIS DEL SECTOR (Ver Adjunto): De acuerdo a lo señalado en el artículo 
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el funcionario competente realizó los estudios del sector 
que se anexan al presente estudio previo, conforme a las disposiciones legales vigentes y la Guía 
para la Elaboración de Estudios de Sector elaborada por Colombia Compra Eficiente. 
 
4.2. EL VALOR: El valor estimado del contrato como consecuencia de los resultados 
arrojados por el estudio del sector y la escala salarial actual para los servicios Profesionales el 
costo promedio de la contratación de este Profesionales puede oscilar entre DOS MILLONES 
CIEN MIL PESOS M/CTE ($2.100.000) hasta CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($4.000.000)  estando acorde a los parámetros de contratación establecidos y al tiempo de 
ejecución estimado. 
 
Ahora bien, en cuanto a otros contratos de similar naturaleza suscritos en el Municipio de 
Montenegro, con personas de similar nivel de formación profesional los honorarios pactados de 
manera mensual corresponden a DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($2.400.000), para un total de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($4.800.000). con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 
No.1764 del ocho (08) de noviembre de 2023 y banco de programas y proyectos No. 2023-01169 
del 31 de octubre 2023. 
 
4.3. FORMA DE PAGO Y PERIODICIDAD DE PAGOS: El municipio cancelará al 
contratista de la siguiente forma: Dos (02) pagos iguales por valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.400.000) pagaderos el último día 
hábil de los meses de noviembre y diciembre de dos mil veintitrés (2023) o al día hábil siguiente.; 
previa presentación de los informes y de la constancia de pago de los aportes a la seguridad 
social a que haya lugar presentados por el contratista y aprobados. No obstante, la forma de pago 
prevista, esta queda sujeta a la situación de los recursos del Plan Anual Mensualizado de Caja 
PAC. 
 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, artículo 32, así como en la ley 1150 de 
2007, artículo segundo, ordinal 4, y reglamentado por el Decreto 1082 de 2015, los factores de 
selección serán la idoneidad o experiencia. 
 
Para el caso en particular de la necesidad que se pretende satisfacer se requiere la demostración 
y verificación de la siguiente idoneidad o experiencia: PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN 
Y/O ÁREAS AFINES, Y/O CON EXPERIENCIA MÍNIMA DE UN (01) AÑO EN EL SECTOR 
PUBLICO O ACTIVIDADES CON LA COMUNIDAD. 
 

6. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 
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De conformidad al Manual para la Estimación, Asignación y Tipificación de los Riesgos en la 
Contratación de Colombia Compra Eficiente, el proceso de contratación que se pretende llevar a 
cabo para cubrir la necesidad de SECRETARÍA DE GOBIERNO descrita en el presente estudio 
previo, representa un riesgo menor, teniendo en cuenta que la persona a contratar cuenta con la 
idoneidad y experiencia exigida en el Decreto 1082 de 2015 y que el control previo por parte del 
supervisor del contrato evita que se realicen los pagos al contratista sin que se cumplan las 
obligaciones contractuales. 
 
Por tanto, el riesgo de asumir los incumplimientos del contrato por parte del Municipio de 
Montenegro es mínimo, ya que mensualmente se ejerce la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones y sin dicho control, no se efectúa el pago al contratista. 
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7. LAS GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION 

 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 no se exigirán las garantías establecidas en la 
Sección 3 del Decreto 1082 de 2015, toda vez que se trata de un contrato de prestación de 
servicios Profesionales, su valor remunera los servicios prestados por el contratista a la 
administración conforme a los resultados del estudio del sector y no es considerable en razón a 
que no supera el valor del 10% de la menor cuantía, además se cancela mediante pagos 
mensuales vencidos. 
 
8. DOCUMENTOS A APORTAR POR EL CONTRATISTA: 

 
ÍTEM TIPO DE DOCUMENTOS 

1 Hoja de vida SIGEP II Actualizada y validada 

2 
Declaración Juramentada de Bienes y Rentas de la Función Pública 
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013 

3 Cédula de Ciudadanía 

http://www.funcionpublica.gov.co/fdci/login/auth?opcionDestino=LEY2013
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4 Tarjeta Profesional y Certificado de Vigencia (cuando aplique) 

5 Examen Médico Ocupacional Vigente (No mayor a 3 años) 

6 Libreta Militar (Hombres menores de 50 años) 

7 
Documentos Académicos (Título profesional, Tecnólogo, Técnico, Bachiller) 
y Certificaciones de estudio complementarios) 

8 Documentos que certifiquen experiencia con soportes 

9 Certificación Bancaria 
10 RUT 

11 
Certificado de Boletín de Deudores Morosos del Estado de la Contaduría 
General de la Nación https://eris.contaduria.gov.co/BDME/#PanelPrincipal 

12 
Consulta de Inhabilidades de Delitos Sexuales cometidos contra menores de 
18 años. (Ley 1918 de 2018) https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/ 
(Cuando aplique) 

13 
de Antecedentes Fiscales 

14 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

15 
Certificado de Antecedentes Judiciales 

16 
Certificado de Antecedentes de Medidas Correctivas 

17 
Certificado de Antecedentes Profesionales (Si Aplica) 

18 
Certificado de Afiliación a Salud 

19 
Certificado de Afiliación a Fondo de Pensión 

20 
Certificado de Afiliación a la ARL 

 
 

Dada en Montenegro, Quindío, a los  

 

 

 

 
 
 
 

OLGA PATRICIA VALENCIA 
GÓMEZ 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
 
 

ANEXOS: 
 Documento de análisis del Sector 
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